CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE 30/2016
25 DE MAYO, 11 DE Abril de 2016
Al Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo

De nuestra consideración:

Por la presente atento al conocimiento de la Ordenanza N°3096/2011, que fuera modificada en Sesión Ordinaria del día 12 de Noviembre de 2012, por la N°3146/2012,en los Artículos N°5,7,13,20,29,36 y 39, que regulan en tránsito vehicular y estacionamiento en 25 de Mayo.

Se solicita por la misma, la modificación del artículo 36, a la fecha de dicha Ordenanza, de acuerdo al petitorio solicitado el día 8 del corriente Mes y Año.

En representación Ad Honoren Firma petitorio 

Héctor Caballero D.N.I 5.259.246

